
FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN:

PRIMER PERIODO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE
LA LXIII LEGISLATURA

NOVIEMBRE    2 0 1 8

06 noviembre 2018
Décima  novena
sesión ordinaria

Totalidad  de  diputados
presentes

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por  el  que se derogan las fracciones I,  II  y  III  del
artículo 163 del Código Financiero para el Estado de
Tlaxcala y sus Municipios; que presenta el Diputado
Víctor Manuel Báez López. 

3.  Primera  lectura  de  la  Iniciativa  con  carácter  de
Dictamen con Proyecto  de Acuerdo,  por  el  que se
emite  la  Convocatoria  para  la  celebración  del
“Décimo Primer Parlamento Infantil  Tlaxcala 2019”;
que  presenta  la  Comisión  de  Educación,  Cultura,
Ciencia y Tecnología. 

4.  Elección  del  Primer  Secretario  de  la  Mesa
Directiva del Primer Periodo Ordinario de Sesiones
del Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Aprobación orden del día:  25 votos a favor
– 0  en contra = unanimidad.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
25  votos  a  favor  –  0   en  contra  =
unanimidad.

Se  turnó  a  las  comisiones  unidas  de
Finanzas y Fiscalización y, a la de Puntos
Constitucionales, Gobernación y Justicia y
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis
y dictamen correspondiente.  

Dispensa de  segunda lectura: 24  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación en lo general y en lo particular:
24 votos a favor – 0  en contra = mayoría.

18  votos  para  Primera  Secretaria  a  la
Diputada Patricia Jaramillo García. 
3 votos para el  Diputado Ramiro  Vivanco
Chedraui. 
3  votos para la  Diputada Ma de Lourdes
Montiel Ceron.

Dispensa de segunda lectura:  16  votos a
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Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Yauhquemehcan, para el ejercicio fiscal dos mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Contla de Juan Cuamatzi, para el ejercicio fiscal
dos  mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Papalotla de Xicohténcatl, para el ejercicio fiscal
dos  mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Mazatecochco de José María Morelos, para el
ejercicio  fiscal  dos mil  diecinueve;  que presenta la
Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Hueyotlipan,  para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

10.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

11. Asuntos generales.

Dispensa de segunda lectura:  20  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

08 noviembre 2018
Vigésima  sesión
ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Permiso diputados: Maria
Felix  Pluma Flores,  José
Luis Garrido Cruz, Miguel
Piedras  Díaz,  Víctor
Castro  López  y  Ramiro
Vivanco Chedraui.

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
198  del  Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y
Soberano  de  Tlaxcala;  que  presenta  la  Diputada
Patricia Jaramillo García. 

3.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento de
Apetatitlán de Antonio  Carvajal,  a  ejercer  actos de
dominio respecto de tres unidades vehiculares que
forman parte del patrimonio municipal; que presenta
la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,
Gobernación y Justicia y Asuntos  Políticos. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento de
Santa Apolonia Teacalco, a ejercer actos de dominio

Aprobación orden del día:  20 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
20 votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Se  turnó  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales, Gobernación y Justicia y
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis
y dictamen correspondiente.

Dispensa de  segunda lectura: 15  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 15 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 16  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.
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respecto  de  tres  unidades  vehiculares  que  forman
parte  del  patrimonio  municipal;  que  presenta  la
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y
Justicia y Asuntos Políticos. 

5. Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo,  mediante  el  cual  se  da  respuesta  a  la
Ciudadana Esperanza Minor Sánchez en relación a
su solicitud de fecha primero de octubre de dos mil
dieciocho;  que  presenta  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación y  Justicia  y  Asuntos
Políticos. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Santa Isabel Xiloxoxtla,  para el  ejercicio fiscal
dos  mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Apetatitlán  de  Antonio  Carvajal,  para  el
ejercicio  fiscal  dos mil  diecinueve;  que presenta la
Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  San  Francisco  Tetlanohcan,  para  el  ejercicio
fiscal dos mil diecinueve; que presenta la Comisión
de Finanzas y Fiscalización. 

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 16 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 14  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 14 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  13  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  14
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  13  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  14
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 14
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  14  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  14
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Teolocholco,  para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

10.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de San Pablo del Monte, para el ejercicio fiscal dos
mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

11.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de  Tenancingo,  para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

12.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado.

13. Asuntos generales.

Aprobación del dictamen en lo particular: 14
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  16  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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13 noviembre 2018
Vigésima  primera
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo,  por el  que esta Legislatura se adhiere al
exhorto que hace el Congreso del Estado de Oaxaca
para hacer un llamado a la SEMARNAT, SAGARPA,
SEMAR,  SEDENA Y  PROFEPA,  así  como  a  los
gobiernos  estatales,  municipales  y  organizaciones,
para  que  informen  lo  relacionado  al  rescate  y
conservación de la totoaba y la vaquita marina; que
presenta la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. 

3.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo, por el que se determina el procedimiento
de  revocación  de  mandato,  instruido  en  contra
del Ciudadano Miguel Ángel Caballero Yonca, en
su  calidad  de  Presidente  Municipal  de  Ixtenco;
que  presenta  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación y  Justicia  y  Asuntos
Políticos. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, por el que se autoriza al Ayuntamiento del
Municipio  de  Zacatelco,  para  ejercer  actos  de
dominio  respecto  de  la  totalidad  de  la  primera
fracción  del  predio  denominado  “Deniciahtla”,
ubicado en la Sección Tercera de la Ciudad de
Zacatelco,  y  celebrar  contrato  de  donación  a
título gratuito, a favor de la Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; que presenta
la  Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Aprobación orden del día:  24 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
24 votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 24  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 24 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 21  votos  a
favor – 1  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 19 votos a favor – 3  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 18  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 18 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.
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Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto,  por  el  que  se  autoriza  al  Ejecutivo  del
Estado  la  distribución  de  los  recursos
excedentes correspondientes al Segundo Ajuste
Trimestral del ejercicio fiscal dos mil dieciocho;
que  presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y
Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto,  por  el  que  se  autoriza  al  Ejecutivo  del
Estado  la  distribución  de  los  recursos
excedentes  correspondientes  al  Tercer  Ajuste
Trimestral del ejercicio fiscal dos mil dieciocho;
que  presenta  la  Comisión  de  Finanzas  y
Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tocatlán, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Santa  Catarina  Ayometla, para  el  ejercicio
fiscal dos mil diecinueve; que presenta la Comisión
de Finanzas y Fiscalización. 

Dispensa de  segunda lectura: 17  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 17 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 22  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 22 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Xicohtzinco, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

10.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de La  Magdalena  Tlaltelulco, para  el  ejercicio
fiscal dos mil diecinueve; que presenta la Comisión
de Finanzas y Fiscalización. 

11.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tepeyanco, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

12.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

13. Asuntos generales.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra – 1 abstención
= mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra – 1 abstención
= mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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15 noviembre 2018
Vigésima  segunda
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Permiso  Diputado  José
María Méndez Salgado

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día trece de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo,
por el que se exhorta a los sesenta municipios del
Estado, para que den cumplimiento a lo establecido
en la Ley para el Fomento y Desarrollo de Turismo
del  Estado  de  Tlaxcala;  que  presenta  la  Diputada
Mayra Vázquez Velázquez. 

3.  Lectura del informe que presenta la Comisión de
Especial de Diputados que conocerá de la denuncia
de Juicio  Político,  presentada ante esta  Soberanía
por los ciudadanos Francisco José Morones Servín y
José  David  Cabrera  Canales,  en  su  carácter  de
comisionados del  Consejo  General  del  Instituto  de
Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de
Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en contra
de  la  Licenciada  Marlene  Alonso  Meneses,  en  su
carácter  de  Comisionada  Presidenta  del  citado
Instituto, dentro del expediente SPPJP002/2018. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Cuapiaxtla, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Aprobación orden del día:  24 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
24 votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Se turnó a la Comisión de Turismo, para su
estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente.

Se turnó a la Comisión Instructora de Juicio
Político,  Declaración  de  Procedencia,
Desafuero  y  Responsabilidad  de
Munícipes,  para  su  estudio,  análisis  y
dictamen  correspondiente.  Asimismo,  con
fundamento  en  lo  dispuesto  por  los
artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 89 fracción III del Reglamento
Interior del Congreso del Estado, se declara
extinta la Comisión Especial de Diputados.

Dispensa de segunda lectura:  16  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.



FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN:

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tetlatlahuca, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Terrenate, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Altlzayanca, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de San José Teacalco, para el ejercicio fiscal dos
mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  16  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  21
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 21
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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9.  Lectura de la  correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

10. Asuntos generales.
20 noviembre 2018
Vigésima  tercera
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Permiso  Diputada  Luz
Vera Díaz

Durante  el  desahogo  de
este punto se incorporó a
la sesión la Diputada Luz
Vera Díaz.

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se adiciona la fracción XIV al artículo 19
de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y
Soberano  de  Tlaxcala;  que  presenta  el  Diputado
Omar Miltón López Avendaño. 

3.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se reforma el primer y cuarto párrafos del
artículo 84 Bis de la Constitución Política del Estado
Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  que  presenta  la
Diputada María del Rayo Netzahuat Ilhuicatzi. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento de
El Carmen Tequexquitla, a ejercer actos de dominio
respecto de quince unidades vehiculares que forman
parte  del  patrimonio  municipal;  que  presenta  la
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y
Justicia y Asuntos Políticos. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto,  por el  que se deja sin efectos el  Decreto
número 11, aprobado en sesión de fecha treinta de
marzo  del  año  dos  mil  diecisiete,  con  base  en  la
resolución dictada por el Juez Primero de Distrito del

Aprobación orden del día:  23 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
23  votos  a  favor  –  0   en  contra  =
unanimidad.

Se turnó a su expediente parlamentario.

Se turnó a su expediente parlamentario.

Dispensa de  segunda lectura: 19  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 19 votos a favor – 0  en contra
= mayoría.

Dispensa de  segunda lectura: 21  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general y en
lo particular: 21 votos a favor – 0  en contra



FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN:

Estado  de Tlaxcala;  que  presentan  las  comisiones
unidas  de  Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia  y  Asuntos  Políticos  y,  la  de  Finanzas  y
Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Chiautempan, para el ejercicio fiscal dos mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Benito Juárez, para el ejercicio fiscal dos mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Muñoz de Domingo Arenas, para el ejercicio
fiscal dos mil diecinueve; que presenta la Comisión
de Finanzas y Fiscalización. 

9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Emiliano Zapata, para el  ejercicio  fiscal  dos

= mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  18  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  16  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  22  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.
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mil  diecinueve;  que  presenta  la  Comisión  de
Finanzas y Fiscalización. 

10.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo, para  el
ejercicio fiscal dos mil diecinueve; que presenta la
Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

11.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

12. Asuntos generales.

Aprobación del dictamen en lo general:  24
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 24
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  18  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 21
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

22 noviembre 2018
Vigésima  cuarta
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes.

Permiso  diputados:
Ramiro Vivanco Chedraui,
María  Isabel  Casas
Meneses  y  Patricia
Jaramillo García

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día veinte de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por  el  que  se  reforman  el  segundo  párrafo  del
artículo  44  y  la  fracción  VII  del  artículo  70  de  la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala; que presenta el Diputado José Luis Garrido
Cruz. 

3.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el  que se decreta al  "Bordado de Pepenado y
Cuadros  de  Confección  de  Semillas  del  Pueblo
Otomí  de  Ixtenco  como  Patrimonio  Cultural  e

Aprobación orden del día:  20 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
20  votos  a  favor  –  0   en  contra  =
unanimidad.

Se turnó a su expediente parlamentario.

Se  turnó  a  las  comisiones  unidas  de
Fomento Artesanal y MIPYMES y,  a la de
Turismo,  para  su  estudio,  análisis  y
dictamen correspondiente.
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Inmaterial del Estado de Tlaxcala"; que presenta el
Diputado José María Méndez Salgado. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, por el que se reforma el párrafo primero de
la fracción XII del artículo 19, y se adiciona el artículo
19 bis, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; que presentan las comisiones
unidas de Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y
Derecho  de  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  y,  la  de
Puntos  Constitucionales,  Gobernación  y  Justicia  y
Asuntos Políticos. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Sanctórum  de  Lázaro  Cárdenas, para  el
ejercicio fiscal dos mil diecinueve; que presenta la
Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros, para  el
ejercicio fiscal dos mil diecinueve; que presenta la
Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Cuaxomulco, para el  ejercicio fiscal  dos mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y

Dispensa de segunda lectura:  20  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  14  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  14  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
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Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Santa  Apolonia  Teacalco, para  el  ejercicio
fiscal dos mil diecinueve; que presenta la Comisión
de Finanzas y Fiscalización. 

9.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tepetitla de Lardizábal, para el ejercicio fiscal
dos mil  diecinueve;  que presenta la  Comisión de
Finanzas y Fiscalización. 

10.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

11. Asuntos generales.

votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  14  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 16
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

27 noviembre 2018
Vigésima  quinta
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Permiso diputados: Jesús
Rolando Pérez  Saavedra
y  María  Félix  Pluma
Flores. 

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el
día veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 

Aprobación orden del día:  17 votos a favor
– 6  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
23  votos  a  favor  –  0   en  contra  =
unanimidad.



FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN:

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se expide la Ley para Prevenir, Investigar,
Sancionar y Erradicar la Violencia Política en contra
de las Mujeres del Estado de Tlaxcala; que presenta
la Comisión de Igualdad de Género y Contra la Trata
de Personas. 

3.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo,
por  el  que  se  crea  la  Comisión  Especial  para  la
Austeridad, Racionalidad, Transparencia y Disciplina
en el Manejo del Presupuesto Público del Estado de
Tlaxcala  para  el  Ejercicio  dos  mil  diecinueve;  que
presenta  el  Grupo  Parlamentario  del  Partido
MORENA. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Amaxac de Guerrero, para el  ejercicio fiscal
dos mil  diecinueve;  que presenta la  Comisión de
Finanzas y Fiscalización. 

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tzompantepec, para el ejercicio fiscal dos mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

Se  turnó  a  las  comisiones  unidas  de
Igualdad  de Género  y  Contra  la  Trata  de
Personas  y,  a  la  de  Puntos
Constitucionales, Gobernación y Justicia y
Asuntos Políticos, para su estudio, análisis
y dictamen correspondiente.

Aprobación propuesta Diputado José María
Méndez Salgado,  se  apruebe la  Iniciativa
en este momento: 15 votos a favor – 6  en
contra = mayoría.

Aprobación de la Iniciativa en lo general y
en lo particular:  15  votos a favor –  6   en
contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  15  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 15
votos a favor – 0  en contra = mayoría.
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6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Santa Ana Nopalucan, para el ejercicio fiscal
dos mil  diecinueve;  que presenta la  Comisión de
Finanzas y Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Huamantla, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Santa Cruz Quilehtla, para el  ejercicio fiscal
dos mil  diecinueve;  que presenta la  Comisión de
Finanzas y Fiscalización. 

9.  Lectura de la  correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

10. Asuntos generales.  

Dispensa de segunda lectura:  21  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  21
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 21
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  20  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  18  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

29 noviembre 2018
Vigésima  sexta
sesión ordinaria

Mayoría  de  diputados
presentes

Puntos del orden del día

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el

Aprobación orden del día:  22 votos a favor
– 0  en contra = mayoría.

Aprobación dispensa de la lectura del acta:
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Permiso diputados: Víctor
Castro  López  y  Ramiro
Vivanco Chedraui.

día veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

2.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo,
por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de
Comunicaciones  y  Transportes  del  Gobierno  del
Estado  y  a  los  sesenta  ayuntamientos,  para  que
diseñen e implementen programas, políticas públicas
y campañas de educación vial sobre el uso correcto
y  seguro  de  la  motocicleta  como  medio  de
transporte;  que  presenta  la  Diputada  Laura  Yamili
Flores Lozano. 

3.  Lectura  del  informe  que  presenta  la  Comisión
Especial de Diputados que conocerá de la denuncia
de Juicio  Político,  presentada ante esta  Soberanía
por la Ciudadana Lilia Vásquez Juárez, en contra de
Marlene  Alonso  Meneses,  en  su  carácter  de
Comisionada  Presidenta  del  Consejo  General  del
Instituto de Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales del Estado de Tlaxcala, dentro del
expediente LXIII-SPPJP001/2018. 

4.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Natívitas, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

22 votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación  propuesta  Diputado  Miguel
Piedras  Díaz,  se  apruebe  la  Iniciativa  en
este  momento:  17  votos  a  favor  –  0   en
contra = mayoría.

Aprobación de la Iniciativa en lo general y
en lo particular:  16  votos a favor –  0   en
contra = mayoría.

Se turnó a la Comisión Instructora de Juicio
Político,  Declaración  de  Procedencia,
Desafuero  y  Responsabilidad  de
Munícipes,  para  su  estudio,  análisis  y
dictamen  correspondiente.  Asimismo,  con
fundamento  en  lo  dispuesto  por  los
artículos 83 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 89 fracción III del Reglamento
Interior del Congreso del Estado, se declara
extinta la Comisión Especial de Diputados.

Dispensa de segunda lectura:  20  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación de los artículos no reservados
del  dictamen  en  lo  particular: 20  votos  a
favor – 0  en contra = mayoría.

Propuesta  del  Diputado  Miguel  Ángel
Covarrubias  Cervantes  modificación  al



FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIÓN:

Durante la lectura de este
dictamen,  se  declaró  un
receso  reanudándose  el

5.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Ixtenco, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

6.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Xaltocan, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

7.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Apizaco, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

8.  Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de

artículo 50 del dictamen: 15 votos a favor –
5   en contra  =  mayoría.  Se ordenó a la
Secretaría  realizar  la  modificación
correspondiente.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 17
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  19  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  20  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.
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lunes  3  de  diciembre  de
2018.

Mayoría  de  diputados
presentes: 
Permiso  diputados:
Michaelle Brito Vázquez y
María  Isabel  Casas
Meneses

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Tlaxcala, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

9. Primera  lectura  del  Dictamen  con  Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Xaloztoc, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

10.  Primera lectura  del  Dictamen con Proyecto  de
Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del Municipio
de Panotla, para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil
diecinueve; que presenta la Comisión de Finanzas y
Fiscalización. 

11.  Lectura de la correspondencia recibida por este
Congreso del Estado; 

12. Asuntos generales.

Aprobación del dictamen en lo general:  20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  17  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 20
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Dispensa de segunda lectura:  18  votos a
favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo general:  18
votos a favor – 0  en contra = mayoría.

Aprobación del dictamen en lo particular: 19
votos a favor – 0  en contra = mayoría.


